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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año . .............................40 pesetas.
Trimestre............................ 10 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
par^ticular. se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en Ía Gaceta,-(Artículo 1.® del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo dei siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán

previo pago.

PARTE OFICIAL 
---- ^----

S, M, el Rey Don Alfonso XIII (q. D, g.),
S, M, la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S, A, R, el Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud,

(Gaceta del 23 de Octubre de 1926).

mmniisTSK^piiáififfiia
Núm, 4,808

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas.

Visto el expediente incoado por 
don Aquilino Sánchez, vecino de 
Valladolid, en representación de 
la señora Viuda de don Aquilino 
Sánchez, para establecer:

1,° Una línea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión 
para el alumbrado de Campaspe
ro, que se deriva de la que legal- 
mente tiene establecida para idén
ticos usos en el pueblo de Monte
mayor, siguiendo paralelamente 
al camino vecinal de Camporre
dondo a Montemayor,

2,° Otra línea de idénticas ca
racterísticas que es prolongación 
de la que tiene establecida para 
riego de la finca de Cantarranas 
en su origen, y cruzando la carre
tera de Valladolid a Soria, y el 
ferrocarril de Valladolid a Ariza 
sigue paralelamente al camino ve
cinal que de la expresada carrete
ra conduce a Traspinedo, a cuyo 

pueblo piensa dar alumbrado, ] 
desmontando otra línea que hoy 
le surte de dicho flúido y se deri
va de la que va directamente a 
Montemayor.

3,® Otras dos líneas de idén
ticas características que se deri
van de la misma, que tiene esta
blecida para la finca de Cantarra
nas, una de ellas para elevar 
aguas para el riego de una finca 
de don Darío G. de Castro, y otra 
que además cruza el río Duero.

No solicita en ninguna de estas 
líneas la imposición de servidum
bre forzosa de paso de corriente 
eléctrica sobre los predios de par
ticulares que con ellos se cruzan.

Resultando:
1 .® Que practicada la informa

ción pública que previenen las 
disposiciones vigentes en la ma
teria, no se ha presentado recla
mación alguna en contra de la 
petición,

2,° Que el Ingeniero en quien 
delegó la Jefatura de Obras públi
cas de esta provincia, para la 
confrontación del proyecto, in
forma en el sentido de que puede 
accederse a la autorización soli
citada bajo las condiciones que 
estipula en el cuerpo del informe,

3,“ Que oída la tercera Divi
sión de ferrocarriles, la Comisión 
provincial y el Verificador de 
contadores manifiestan que pue
de accederse a ía concesión de la 
autorización solicitada, mediante 
las condiciones reglamentarias 
impuestas en sus informes.

4 .° Que no se solicita la im
posición de servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica so
bre los predios particulares, con

cretándose hacerlo en los de do
minio público.

Considerando:
1 .” Que el proyecto presenta

do reúne a juicio de la Jefatura de 
Obras públicas de Valladolid las 
condiciones técnicas necesarias 
para que pueda hacerse con arre
glo a él la concesión que se soli
cita, siendo aceptables las tarifas 
presentadas.

2,° Que el expediente ha se
guido su tramitación reglamenta
ria sin obstáculo alguno, siendo 
favorables todos los informes so
bre él recaídos, y en el sentido de 
que puede hacerse la concesión 
que se solícita.

3 .° Que por derivarse la línea 
de otra legalmente establecida y 
no solicitarse la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de 
corriente eléctrica, náda ha lugar 
a resolver sobre estos asuntos.

4,° Que el trazado de las lí
neas paralelamente a la carretera 
y caminos para alumbrado de los 
pueblos citados es preciso adop
tar diámetros de 25 milímetros 
cuadrados para los cables, según 
dispone el artículo 40 del Regla
mento, o en caso contrario ale
jarlos de dichas vías.

5 .“ Que en cuanto a las líneas 
para riego de las fincas citadas 
nada hay que decir por desarro
llarse por terrenos propios de los 
regantes.

Vistos el artículo 8,° del Regla
mento de instalaciones eléctricas 
de 27 de Marzo de 1919 y demás 
pertinentes ai caso, este Gobierno 
civil considera justo y así lo 
acuerda acceder a lo solicitado, 
bajo las condiciones siguientes:

1.^ Se concede a la señora 
Viuda de don Aquilino Sánchez, 
vecina de Valladolid, la autoriza
ción para instalar una nueva línea 
de transporte de energía eléctrica 
desde Montemayor a Camporre
dondo, y otra para el pueblo de 
Traspinedo, que partirá de la 
Dehesa de Cantarranas, en térmi
no de Tudela de Duero, destina
das dichas dos líneas para el su
ministro de flúido al público en 
ambos pueblos de Camporredon
do y Traspinedo, y además otras 
dos líneas de conducción de flúido 
a alta tensión, como las dos pre
cedentes que, derivando de la lí
nea que ya tiene concedida para 
el servicio de la Dehesa de Can
tarranas, sirvan, respectivamente, 
el flúido necesario para la eleva
ción de aguas para riego en las 
fincas de don Darío G, de Cas
tro, y en la denominada Priorato 
de Duero.

2i^ Se autoriza al mismo con
cesionario, para desmontar la 
línea de alta tensión, que tiene 
establecida desde Montemayor, 
para el alumbrado y demás servi
cios eléctricos del pueblo de Tras- 
pinedo, sustítuyéndola por la 
nuevamente concedida.

3,^ En el trazado de las líneas 
de Camporredondo y Traspinedo, 
si hubieran de seguirse a lo largo 
y contiguas a la carretera y a los 
caminos vecinales respectivos, se 
observarán cuantas precauciones 
detalla el artículo 40 del citado 
Reglamento vigente para la segu
ridad pública.

Si el concesionario lo prefiere 
podrá separar ambas líneas de las 
carreteras y caminos citados, de
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manera que los postes disten por j 
lo menos siete (7) metros de la i 
arista del paseo, quedando enton- i 
ces dispensado del cumplimiento i 
de aquellas precauciones, y pu- í 
diendo instruir el oportuno expe- j 
diente de servidumbre forzosa de 
paso de corriente sobre predios 
particulares, donde le sea nece
sario,

4,"" Las obras se construirán 
con arreglo al proyecto presen
tado y con entera sujeción en to
das sus disposiciones a las reglas j 
técnicas establecidas por el Re
glamento de instalaciones eléctri
cas de 27 de Marzo de 1919,

S,'"^ El plazo de ejecución de 
las obras será de un año, contan
do a partir de la fecha de la pu
blicación de esta concesión en el 
«Boletín Oficial» de la provincia,

6,^ La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará a cabo por 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, a la que dará 
cuenta el peticionario del princi
pio y terminación de las mismas.

7,^ Esta concesión se hace sal
vo el derecho de propiedad, sin 
perjuicio de tercero y a título pre
cario, de modo que el Estado, 
por causa de mayor interés públi
co, puede modificaría y hasta de
clararía caducada, sin que por el 
concesionario se tenga derecho a 
reclamación ni índenmización al
guna,

8,® El concesionario elevará al 
3 por 100 la fianza del 1 por 100 
de las obras que afectan a terre- i 
nos de dominio público que ya | 
tiene presentada,

9,® Queda sujeta esta conce
sión a la ley de protección a la 1 
producción nacional de 14 de Fe- • 
brero de 1907 y Reglamento para j 
su ejecución; al Real decreto de j 
20 de Junio de 1902 y Real orden j 
de 8 de Julio de igual año, relati- ! 
vqs al contrato del trabajo, ya j 
todas las disposiciones generales | 
vigentes sobre la materia, y a las ¡ 
que en lo sucesivo se dicten con ¡ 
igual carácter sobre la misma, ¡

10, Antes de ponerse la línea j 
en explotación deberá presentar 
el peticionario en la Jefatura de j 
Obras públicas una póliza de 120 ! 
pesetas, según previene ei artículo i 
84 de la vigente ley del Timbre, 1 
para unirla al expediente, i

11, Igualmente presentará por í 
duplicado el concesionario, antes 
de poner la línea en explotación, 
el reglamento de servicio y esque
ma de la instalación a que se re
fiere el artículo 29 del Reglamento 
antes citado,

12, El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas llevará 
consigo la caducidad inmediata 
de la concesión,

Valladolid, 20 Octubre de 1926,
El Gobernador civil, 

José Más

| Por haber incurrido engaita 
Í considerada como grave, la Co- 
¡ misión acuerda declarar cesante 
¡ al vigilante del Manicomio, Fruc- 
j tuoso Moreno Fernández, y noni- 
i brar en su lugar interinamente a 
! Cándido Encinas Encinas, 
j Conceder licencia al Diputado 
1 señor Torremocha, para poder for- 
! mar parte del Tribunal que ha de 
í juzgar los ejercicios de oposición 
! a Cátedras que ha de celebrarse 
! en Madrid, para el que ha sido 
: nombrado y comunicarlo al su- 
? plente señor Iglesias, con objeto 

de que asista a las sesiones de la 
Comisión.

Anunciar a oposición la plaza 
de Practicante del Instituto pro
vincial de Higiene en la forma 
que determina el Reglamento de 
la Corporación,

Con una pequeña modificación, 
se aprueba el programa inserto en 
el «Boletín Oficial» de 14 de Fe
brero del año pasado para los ejer- 
cios de oposición a las plazas de 
Mecanógrafas de la Corporación, 
y que se anuncie reglamentaria
mente.

También se aprueba el Regla- i 
glamento de régimen interior para ¡ 
la Intervención de fondos, j

Pasar a informe de Interven- ¡ 
ción una instancia del Alcalde de Í 
Simancas interesando moratoria ! 
para el pago de sus deudas a esta Í 
Corporación, a fin de que pro- ; 
ponga la forma en que ha de ha- ¡ 
cerse el contrato, ]

Núm, 4,724

COMISIÓN PROVINCIAL

Extracto de acuerdos adoptados en la 
sesión celebrada el día 13 de Octubre 
de 1926.

Se aprobaron los ingresos y 
salidas en los Establecimientos 
béneficos provinciales decretados 
por el señor Presidente,

Por la Comisión se acordaron 
varios ingresos y salidas en refe-
ridos Establecimientos, denegán
dose dos en ei Hospital por no j

La Comisión acuerda que la re
cepción de los acopios de piedra 
de las carreteras se hagan única
mente por los técnicos de la Cor
poración, quedando en conse
cuencia sin efecto los acuerdos 
adoptados por la Comisión con 
fechas 9 de Febrero y 30 de Julio 

< del corriente año, sobre abono de 
j dietas y distribución de las carre

teras a los efectos de las Delega
ciones; asistiendo a estas recep
ciones los señores Diputados 

; cuando de manera expresa los 
¡ acuerde la Comisión,

Que por la Sección de Vías 
y Obras, se reciban los acopios 
de piedra de las carreteras de Pe
ñafiel á Encinas, Encinas al con
fín, Villagrágíma a La Mudarra y 
Pedrajas de San Esteban a Villal
ba, correspondientes al ejercicio 
de 1925-26,

De conformidad con el dicta
men del señor Ingeniero de refe-

padecer enfermedades agudas.
El ingreso en el Manicomio en 

concepto de pobre y para obser
vación, de Basilisa de la Fuente 
López, de Villaco, sin perjuicio 
desque se justifique si el difunto 
esposo de la enferma satisfacía 
alguna clase de contribución.

Interesado por el Excmo. señor 
Gobernador, se acuerda el ingre
so en el mismo Establecimiento 
del presunto demente Mariano 
López Tejedor y participar al Al
calde de La Seca, que ordene el 
traslado del enfermo.

Autorizar al señor Director del 
Fíospicio la adquisición de 24 
cunas-vives para los expósitos, 
cuyo gasto aproximado es de 600 
pesetas.

j rida Sección, se acuerda la cons- 
; trucción de un camino, en el de 
j Cogeces de Iscar a la carretera de 
í Segovia, cuyo gasto aproximado 
j es de 1,500 pesetas,
j Aceptar la propuesta del Nego- 
j ciado correspondiente relativa a 
i la inclusión en el Plan del Estado 
J de los caminos vecinales de O1- 
i mos de Esgueva a San Martín de 
1 Valvení; Villacreces a la carretera 
j de Mayorga a Sahagún; Puente de 
1 Simancas a Valladolid, en la Ru-

• j bia; del final de la carretera pro- 
| vincial de Rioseco a Toro al Puen- 

. 1 te de San Francisco (en la de 
i Adanero a Gijón); del Puente de 
¡ San Francisco, en la carretera de 
¡ Adanero a Gijón a la de Frechilla 
í a Rioseco, y de la carretera de 
1 Frechilla a Rioseco, a empalmar 
i con la de Adanero a Gijón, des- 
í pués de pasada la travesía de Rio- 
j seco; acordando prescindir del 
; trámite previo de información pú- 
i blica y que se remitan los antece- 
Í dentes a la Jefatura de Obras pú- 
; blicas a los efectos del Reglamen- 
i ío de 15 de Julio de 1925.
! Aprobar lo dispuesto por el se- 
: ñor Presidente relativo a la con- 
* certación hecha con el señor Al- 
i calde, de entregar el 35 por 100 de 
’ la valoración de los terrenos para 
i la constiucción de la nueva Cár- 
i cel.
1 Aprobar un decreto del mismo 
í señor Presidente por el que orde- 
; naba al abastecedor de carbón de 
j los Establecimientos provinciales, 
■ don Evelio R. Martínez, retirara 
¡lo suministrado; la Comisión 
¡ acuerda que pierda 3.000 kilos de 
¡ lo suministrado y retire lo que no 
; reúna condiciones, sustituyéndo- 
i lo por otro, y ordenar a los seño- 
! res Directores que al entregar los 
¡ géneros los abastecedores retiren 
í tres muestras de los que sean 
í susceptibles de análisis y cutre-

j guen una a la Dirección, remitan 
i Otra al Laboratorio y se queden 
i los interesados con la tercera,
! Pasar a informe de Interven- 
! ción con objeto de que señale 
i cantidad disponible y concepto 
! para la adquisición de una auto- 
■ bomba que interesa el señor In- 
¡ geniero Jefe de Vías y Obras,
i Adjudicar a don Juan Antonio 
j Ramos en la cantidad de 3,988 
s pesetas la subasta de adquisición 
| de herramientas y útiles para los 

peones camineros, y requerirle 
para que en el término de diez 
días constituya la fianza defi
nitiva.

Aprobar una certificación de 
: acopios de piedra hechos en los 
j caminos vecinales de Ataquines a 

la Estación, Ataquines a Muriel, 
i y Muriel a Salvador de Zapardiel 

por el Contratista don Gabino 
Lorenzo, importante 6,806'92 pe
setas.

Devolver las fianzas que tenían 
constituidas los señores don Ni
céforo Hernández, don Anselmo 
Villanueva y don Santiago Mu- 

j ñoz, como contratistas para la su- 
| basta de útiles y herramientas pa- 
| ra los peones camineros, patatas 
i y calzado, respectivamente, para 
! los Establecimientos provinciales,

Ap’robar las cuentas de la Pana
dería del Hospicio del mes de 
Septiembre en las que resultó el 
kilo de pan elaborado a 0'543 pe
setas.

Por no existir consignación en 
el presupuesto para ello, se acuer
da abonar con cargo al capítulo 
de Imprevistos una cuenta de 
arreglo del motor del Hospicio 
importante 325 pesetas.

El señor Villanueva propone se 
dé un expresivo voto de gracias a 
don Saturnino Rivera Manescau 
por la colaboración prestada en 
el Hospicio con motivo de la 
«Fiesta del Libro», cuyo acto 
resultó muy simpático. Así se 
acuerda.

Atendiendo al reiterado ofreci
miento hecho a esta Diputación 
por ei filántropo señor Castro, se 
acuerda dirigirse a referido señor 
rogándole señale día para que los 
Diputados señores Lagunero y 
Amigo Torres, se entrevisten con 
él para tratar del asunto.

Valladolid, 16 de Octubre de 
1926.-Ei Secretario, J. Martínez 
Cabezas.

Núm, 4,751
SECCIÓN PROVINCIAL 

DE PÓSITOS

Don Isaac Aguado y Sáinz-Pardo, 
Jefe de la Sección provincial de 
Valladolid,
Certifico. — Que en el expe

diente de recaudación de los cré
ditos que a su favor tiene el
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Instituto que se dirá, se ha dic
tado con esta fecha la siguiente;

«Providencia.—Recibida en es
ta oficina de mi cargo la relación 
de los deudores al Pósito de Lo- 
moviejo, que se expresarán y que 
durante el plazo de cinco días 
comprendidos del 11 al 16 de Oc
tubre actual, no han satisfecho 
sus deudas, quedan incursos en 
el primer grado de apremio según 
lo prevenido en el artículo 8.° del 
Real decreto de 24 de Diciembre

de 1909, con la advertencia de 
que transcurridos ocho días des
de la fecha de la presente sin 
haber hecho efectivos el principal 
y recargo del 5 por 100, quedarán 
incursos en el segundo grado o 
nuevo recargo del 10 por 100 so
bre la deuda principal, procedién
dose contra los mismos en la for-
ma determinada en el artículo 
y siguientes de la Instrucción 
apremios de 26 de Abril 
1900».

66 
de 
de

Y en cumplimiento de lo que 
dispone el mencionado artículo 
8. del Real decreto de referencia, i 
se publica la presente, por la que { 
anuncio a los deudores compren- J 
didos en la siguiente relación el j 
derecho que tienen de solventar ; 
sus descubiertos con el recargo j 
del primer grado de apremio en i 
el plazo indicado anteriormente. ¡

Valladolid, 18 de Octubre de i 
1926.-El Jefe de la Sección, Isaac \ 
Aguado. í

S

1

ó

RELACIÓN QUE SE CITA

NOMBRES DE LOS DEUDORES 

O SUS CAUSAH A SIENTES
NOMBRES

DELOS FIADORES

FECHAS

DE LAS OBLIGACIONES
CANTIDADES ADEUDADAS

Principal 
e intereses

Pesetas

5 por 100 
de recargo

Pesetas

TOTAL

Pesetas
Dfa Mes Año

Valentín Muñoz Cabo , Fausto Sánchez y otros . 4 Nvbre, 1925 208 10'40 218'40

tratación de 2 de Julio de 1924 y 
1 P^leé^ ^e ^®iidiciones formado por 
j la Comisión permanente y que se 
i halla expuesto ai público en la 
i Secretaría de este Ayuntamiento, 
| se celebrará ante esta Alcaldía el 
| día 4 de Noviembre próximo, y 
! hora de las doce, la primera su- 
¡ basta para el aprovechamiento de 
i los pastos sobrantes de los mon- 

tes «Cuadrón» y «Hoyo», de los 
propios de este municipio, bajo 
el tipo de 1.100 pesetas para 500 
reses lanares y 60 vacunas.

Llano de Olmedo, a 18 de Oc
tubre de 1926.-E1 Alcalde, Anas
tasio Gómez.

Núm. 4.810

Montes de utilidad publica

Distrito de Valladolid

El día 18 de Noviembre próxi
mo, y hora de las once, tendrá lu
gar en el Ayuntamiento de Porti
llo y en la Jefatura del Distrito 
forestal. Avenida de Alfonso XIII, 
7, 3.®, la subasta primera, doble 
y simultánea, para el aprovecha 
miento de pastos en 618 hectá
reas, con 1.600 reses lanares, has
ta el 30 de Junio de 1927, en el 
monte denominado «Bosque», 
perteneciente a la Comunidad de 
Portillo, bajo el tipo de 900 pese
tas, y quedando acotados al pas
toreo los tramos í del cuartel A y 
IV del B; hallándose a disposi
ción del público en los sitios en 
que ha de celebrarse la subasta, 
el modelo de proposición y los 
pliegos de condiciones facultati
vas y económicas que han de re
gir la misma y el citado aprove

munldad de Portillo, bajo el tipo 
de siete (7) pesetas cárcel y 0,05 
pesetas carga; hallándose a dis
posición del público, en los sitios 
en que ha de ceíebrarse la su
basta, el modelo de proposición 
y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas que han
de regir la misma 
aprovechamiento.

Valladolid, 21 de 
1926.—El ingeniero

y el citado

Octubre 
Jefe, P.

Antonio González Arnao.

Núm. 4.802

Castronuño
Don

de
A.

Delfín Rodríguez, Alcalde

chamiento.
Valladolid, 21 de Octubre 

1926.—El Ingeniero Jefe, P. 
Antonio González Arnao.

de
A.

Núm. 4.809

El día 18 de Noviembre próxi"
mo, y hora de las doce, tendrá 
lugar en el Ayuntamiento de Por
tillo y en la Jefatura del Distrito 
forestal. Avenida de Alfonso XÎÎÎ, 
7, 3.°, la subasta primera, doble 
y simultánea, para el aprovecha
miento de 160 cárceles de leña 
gruesa y 10.000 cargas de ramaje, 
que se calcula habrán de obtener
se de la olivación que ha de eje
cutarse en los tramos ÍV y V del 
cuartel A del monte denominado 
«Bosque», perteneciente a la Co-

constitucional de esta villa.

Hago saber; Que la cobranza 
por utilidades y demás impues
tos de este distrito municipal, 
correspondientes al segundo tri
mestre del ejercicio semestral de 
1926, en cumplimiento de lo que 
preceptúa el artículo 35 y siguien
tes de la instrucción para el servi
cio de la recaudación de las Con
tribuciones de 26 de Abril de 1900, 
en referido trimestre, tendrá lugar 
en los días 8, 9 y 10 de Noviem
bre, desde las nueve de la mañana 
a las tres de la tarde, por el Re
caudador de este Ayuntamiento 
don Jesús Moneo Mingo, o sus 
auxiliares, en el sitio designado al 
efecto casa de Eustaquio Vázquez.

En su consecuencia, para que 
llegue a conocimento de todos los 
contribuyentes comprendidos en 
los repartimientos, tanto vecinos 
de esta villa como forasteros, de 
citados impuestos, y a fin de que 
puedan satisfacer sus cuotas sin

los recargos que para los morosos 
determina el artículo 47 de refe
rida instrucción, se invita a los 
mismos por medio del presente 
edicto a que verifiquen el pago de ; 
sus respectivas cuotas en el plazo | 
señalado. i

Al propio tiempo se hace saber j 
que durante los cinco últimos ! 
días de repetido mes y en las i 
horas antes indicadas, podrán | 
también satisfacer sus cuotas de ¡ 
expresado trimestre, sin recargo ¡ 
alguno, en el domicilio del Recau- | 
dador, situado en Valladolid, An- j 
gustias, 3, principal. j

Castronuño, a 18 de Octubre ¡
de 1926.—El Alcalde, Delfín 
dríguez.

4

Ro

Núm. 4.790

Melgar de arriba

Presentadas las cuentas munici
pales, correspondientes al ejerci
cio de 1925-26, de este Municipio, 
quedan expuestas al público por 
el plazo de quince días, con el ob
jeto de que los habitantes de este 
término municipal puedan exami
narías y formular reparos y obser
vaciones contra las mismas, se
gún lo dispuesto en el artículo 579 
del Estatuto.

Melgar de arriba, 20 de Octu
bre de 1926.—El Alcalde, Hieroteo 
González.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Aldeamayor de San Martín.
Castroverde de Cerrato.

También lo están por el mismo 
plazo las del ejercicio de 1922-23 
en el Ayuntamiento de

Cervillego de la Cruz.

Núm. 4.777

Llano de Olmedo

A las once y doce horas del día 
de Noviembre próximo, se cele-

brarán en esta Alcaldía las segun
das subastas para el aprovecha
miento de 35 cárceles de leña y 
2.500 cargas de ramera y pastos ¡ 
del monte de estos propios «Na- } 
vazo Grande», bajo el mismo tipo ,• 
y condiciones publicadas en el | 
«Boletín Oficial» de esta provin- j 
cia correspondiente al día 25 de í 
Septiembre próximo pasado. í

Llano de Olmedo, a 18 de Oc- ¡ 
tubre de 1926.-El Alcalde, Anas- j 
tasio Gómez. ¡

Núm. 4.778

Llano de Olmedo

Con sujeción estricta a las Ins
trucciones de 17 de Octubre de 
1925, artículo 162 del Estatuto 
municipal. Reglamento de con-

Núm. 4.791

Olmedo

Por acuerdo del Ayuntamiento 
pleno de esta villa, tendrán lugar 
en esta Alcaldía, en los días y ho
ras que se expresarán, las subas
tas para el aprovechamiento de pi
nos albares de los montes «Moha- 
go» y «Corazón», de estos propios, 
bajo los tipos de tasación que se 
indicarán y con sujeción a las 
instrucciones de 17 de Octubre 
de 1925, artículo 162 del Estatuto 
municipal, al Reglamento de con
tratación de servicios municipa
les y a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas acorda
das por el Ayuntamiento, que se 
hallan de manifiesto en la Secre
taría del mismo durante los horas 
y días hábiles.

Tranzones 1, 2, 3, 4, 5 y 6 del 
cuartel A del monte «Mohago», 
aprovechamiento de 3.648 pinos, 
bajo el tipo de 18.736'51 pesetas, 
el día 19 de Noviembre próximo, 
a las once de la mañana.
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Tranzones 7, 8, 9 y 10 del cuar
tel A del monte «Mohago», apro
vechamiento de 3,314 pinos, bajo 
el tipo de 18,094'74 pesetas, el 
mismo día 19 de Noviembre, a 
las doce.

Tranzones 11, 12 y 13 del cuar
tel A del monte «Mohago», apro
vechamiento de 3,886 p,ínos, bajo 
el tipo de 17,246'65 pesetas, el 
mismo día, a las trece.

Tranzones 14, 15 y 16 del cuar
tel A del monte «Mohago» y tran
zones 1 al 14 del monte «Cora
zón», aprovechamiento de 4,338 
pinos, bajo el tipo de 25,337'68 
pesetas, el día 20 de Noviembre, 
a las once de la mañana.

Tranzones 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 
13, 14, 15 y 16 del cuartel B del 
monte «Mohago», aprovecha
miento de 4,144 pinos, bajo el 
tipo de 15.884'67 pesetas, el mis
mo día 20, a las doce.

Tranzones 9, 10, 11 y 12 del 
cuartel B del monte «Mohago», 
aprovechamiento de 3,478 pinos, 
bajo el tipo de 17,830'72 pesetas, 
el mismo día, a las trece.

Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado de la clase 6,^ 
con sujeción al modelo que se 
inserta al final y se acompañará a 
las mismas el resguardo que acre
dite haber ingresado en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento el 
cinco por ciento del importe de 
la tasación y la cédula personal; 
el que resulte rematante ampliará 
el depósito hasta cubrir el diez 
por ciento del tipo de adjudica
ción presentando fiador abonado 
a juicio del Presidente, Dichos 
pliegos se presentarán en la Se
cretaría de este Ayuntamiento 
desde el día siguiente al en que 
se publique el anuncio en el «Bo
letín Oficial», hasta las seis de la í 
tarde del anterior al de la cele- ¡ 
bración de la subasta.

Modelo de proposición

Don. . con capacidad legal 
para contratar, vecino de..... . con 
cédula personal que acompaña, 
número..... . expedida en....... con 
fecha..... . enterado del anuncio 
expuesto al público e inserto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
que publica entre otros la subas
ta para el aprovechamiento de.....  
del monte..... y enterado de los 
pliegos de condiciones corres
pondientes, ofrece satisfacer la 
cantidad de,,,,, pesetas por expre
sado aprovechamiento si es ad
judicado a mi favor.

(Fecha y firma del proponente).

Olmedo, 20 de Octubre de 1926. 
—El Alcalde, Federico Sanz.

-------- -—...^-------- -

Núm. 4.792

Padilla de Duero

Aprobado por el Ayuntamiento 
pleno el presupuesto municipal 
para el ejercicio de 1927, queda 
expuesto al público en la Secre
taría de la Corporación, por tér
mino de quince días, para que 
pueda ser examinado 3 formular 
reclamaciones cualquiera de las 
entidades a que se refiere el pá
rrafo l.° del artículo 301 del Es
tatuto municipal. Durante los 
quince días siguientes al en que 
termine la exposición al público, j 
pueden las mismas entidades y | 
personas interesadas interponer 
reclamaciones contra dicho pre
supuesto ante el señor Delegado 
de Hacienda de la provincia.

Padilla de Duero, a 20 de Oc
tubre de 1926,—El Alcalde, Eulo
gio Melero.

Núm. 4.779

Pozaldez

Habiéndose presentado en esta 
Alcaldía por el Recaudador muni
cipal la relación de los contri
buyentes comprendidos en el Re
partimiento general de utilidades 
de esta villa, correspondiente al 
ejercicio de 1925-26, y bebidas es
pirituosas y alcoholes de los ejer
cicios de 1924-25 y 1925-26, que 
no han satisfecho sus cuotas du
rante los días señalados en los 
anuncios publicados, he dictado, 
con fecha de hoy, la siguiente

Providencia: No habiendo sa
tisfecho sus cuotas los contribu
yentes expresados en la presente 
relación dentro de los plazos 
hábiles que se les señalaron en 
los edictos de cobranza que se 
fijaron es esta localidad y en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, con la debida anticipación, 
quedan Incursos en el recargo del 
10 por 100 sobre sus respectivas 
cuotas que marca el artículo 47 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, en la inteligencia de que si 
en el término de tres días, conta
dos desde el siguiente al en que 
tenga lugar la inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia no 
satisfacen los morosos el princi
pal y recargos referidos, se expe
dirá el apremio de segundo grado 
y consecutiva ejecución.

Así lo mando y firmo en Pozal
dez, a diez y seis de Octubre de 
mil novecientos ventiséís, — El Al
calde, Antonio Lorenzo,

Núm, 4,793

Torre de Peñafiel

Aprobado por la Comisión mu
nicipal permanente el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del 

corriente año para la formación 
del presupuesto a regir en el pró
ximo ejercicio de 1927, juntamente 
con las certificaciones y memorias 
a que se refiere el artículo 296 del 
Estatuto municipal, estará ex
puesto al público dicho docu
mento en la Secretaría municipal 
por término de ocho días, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen.

En el citado período y otros 
ocho días siguientes, podrán for

—~.—,^í».------- -

Núm, 4,744

TUDELA DE DUERO

NQTA que forma esta Alcaldía, en cumplimiento de la Circular de la 
Dirección general de Abastos de 25 de Mayo último, de los artículos 
de consumo corriente en esta localidad, cuyos precios han experi
mentado variación en la primera quincena del corriente mes en la 
que se hace constar también el precio del pan y sus harinas.

ARTÍCULOS Unidad
PRECIO 

anterior

Pesetas

PRECIO 
actual

Pesetas

DIFERENCIA

en más

Pesetas

en menos

Pesetas

Harina. . . . . . 100 k. 59 59 » »
Pan................................ Kilo 0'58 0'58 » »
Aceite.. , . . . . » 2'60 2'60 » »
Bacalao.......................... » 2'40 2'20 » 0'20
Patatas..................... ..... » 0'25 0'25 » »
Judías............................. » 1'20 1'20 » »
Arroz.............................. » 1 1 » "»
Garbanzos.................... » 1'50 1'40 » 0'10
Azúcar blanquilla . . » 1'80 1'80. » »
Carne de vaca, , » 3'50 3'40 » 0'10
Idem de cordero, . , » 3'40 3'50 0'10 »

Tudela de Duero, 16 de Octubre de 1926. —El Alcalde, Victoriano 
Martín Renedo.—El Secretario, Priscilo Recio.

Núm, 4,774

Valdearcos de la Vega

Propuestos por la Comisión 
municipal permanente suplemen
tos de créditos que autoriza el 
artículo 11 del Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de 
Agosto de 1924, quedan expues
tos ai público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por el término 
de quince días a los efectos del 
artículo 12 de dicho Reglamento,

Valdearcos de la Vega, a 18 de 
Octubre de 1926, —El Alcalde, Fé
lix Mínguez,

------------------,^---------------

Núm. 4.780

Villanueva de Duero

El día 26 de los corrientes y 
hora de las once, tendrá lugar en 
esta Alcaldía la segunda subasta 
de los aprovechamientos del fruto 
de piña de los montes de estos 
propios titulados «Caballete y Los 
Pasiegos», «Colagón», «Falda del 
Caballete, etc.», «Pinar de la Co
loma», «Pimpollada de las Cone

mular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones u observacio
nes estimen convenientes los 
contribuyentes 0 entidades inte
resadas.

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 5,° del Reglamento de 
23 de Agosto de 1924, y para 
general conocimiento.

Torre de Peñafiel, a 19 de Oc
tubre de 1926.—El Alcalde, Eloy 
Arribas. 

jeras», «Idem de la China», «Idem 
del Espino», «Pinarillo» y «Vado- 
ancho», bajo el tipo de tasación 
de 4.000 pesetas.

La subasta se celebrará por pu
jas abiertas entre los que deseen 
tomar parte en ella, siendo con
dición precisa el acreditar haber 
consignado en la Depositaría mu
nicipal 200 pesetas, 5 por 100 del 
tipo de subasta, y el que resulte 
rematante, presentará en el acto 
fiador abonado a satisfacción del 
que presida éste.

Que para efectuar el aprovecha
miento, el rematante se atendrá 
en un todo a lo dispuesto en las 
condiciones facultativas dictadas 
por la Sección de Montes de la 
provinciay a las económicas que 
se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Ayuntamiento,

Villanueva de Duero, a 17 de 
Octubre de 1926, —El Alcalde, Ti
moteo Hernández.

VALLADOLID

Imprenta de la Díputaciéa Praviacial
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